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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 165 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación SIAF N° 3911 de agosto 11 de 2021 

 
Convocante (s): JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ actuando en nombre propio y en 

representación de los menores YANCARLOS ARANGO ARANGO y 
ARBEY ALEXIS ARANGO ARANGO; ANGIE LORENA ARANGO HENAO 
actuando en nombre propio y en representación de los menores DEYBY 
JHANPOOL ROSERO ARANGO  y KAREN XIOMARA ROSERO 
ARANGO; JHONNY ALEXANDER ARANGO HENAO, YEFERSON 
DABIAN ARANGO HENAO  actuando en nombre propio y en 
representación de los menores ALISON DAHIANA ARANGO ARBOLEDA y 
DANIEL ALEJANDRO ARANGO ARBOLEDA; ROBINSON ARBEY 
ARANGO HENAO, VIVIANA ANDREA ARBOLEDA, ELVIA LIBIA 
GONZALEZ MIRANDA actuando en nombre propio y en representación de 
la menor VALERIE ANDREA ARANGO GONZALEZ; LLURLI ANDREA 
ARANGO HENAO, actuando en nombre propio y en representación de los 
menores HILARY TATIANA HURTADO ARANGO y SAMARA HURTADO 
ARANGO, DIANA FERNANDA ARANGO HENAO y CLAUDIA 
ALEJANDRA ARANGO OSPINA 

Convocado (s): DISTRITO ESPECIAL, CULTURAL, DEPORTIVO, TURISTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI y las 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI  - EMCALI EICE ESP 

Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA  
Radicado interno:      2021-150    

 

En los términos del artículo 2.
o
 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en el 

numeral 6.
o
 del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 2015

1
, el (la) Procurador (a) 165 Judicial 

II para Asuntos Administrativos expide la siguiente  

 

CONSTANCIA: 

1. Mediante apoderado(a) los señores JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ actuando en 
nombre propio y en representación de los menores YANCARLOS ARANGO ARANGO y 
ARBEY ALEXIS ARANGO ARANGO; ANGIE LORENA ARANGO HENAO actuando en 
nombre propio y en representación de los menores DEYBY JHANPOOL ROSERO 
ARANGO  y KAREN XIOMARA ROSERO ARANGO; JHONNY ALEXANDER ARANGO 
HENAO, YEFERSON DABIAN ARANGO HENAO  actuando en nombre propio y en 
representación de los menores ALISON DAHIANA ARANGO ARBOLEDA y DANIEL 
ALEJANDRO ARANGO ARBOLEDA; ROBINSON ARBEY ARANGO HENAO, VIVIANA 
ANDREA ARBOLEDA, ELVIA LIBIA GONZALEZ MIRANDA actuando en nombre propio y 
en representación de la menor VALERIE ANDREA ARANGO GONZALEZ; LLURLI 
ANDREA ARANGO HENAO, actuando en nombre propio y en representación de los 
menores HILARY TATIANA HURTADO ARANGO y SAMARA HURTADO ARANGO, 
DIANA FERNANDA ARANGO HENAO y CLAUDIA ALEJANDRA ARANGO OSPINA, 
presentaron solicitud de conciliación extrajudicial el día 11 de agosto de 2021, convocando 
al DISTRITO ESPECIAL, CULTURAL, DEPORTIVO, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI y las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI  - 
EMCALI EICE ESP.  
 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “1.1 Que las EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.S.P.; el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

                                                           
1
 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Justicia y del Derecho". Antiguo artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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CALI, y las partes convocantes, lleguen a un acuerdo conciliatorio patrimonial por los 
graves perjuicios MATERIALES, MORALES Y DAÑO FISIOLOGICO que se ocasionaron 
con motivo de las graves lesiones sufridas por JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ, el día 
22 de diciembre 2020, a causa de la electrocución con unas cuerdas eléctricas adyacentes 
a un inmueble ubicado en el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 1.2. Que 
como consecuencia de la anterior pretensión, las partes convocadas paguen las siguientes 
sumas de dinero: 1.2.1. Perjuicios materiales. EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI 
E.I.C.E E.S.P. y el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI deberán reconocer los 
perjuicios causados al señor JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ (lesionado), de la 
siguiente manera: 1.2.2. De acuerdo con los factores establecidos jurisprudencialmente 
para calcular el lucro cesante consolidado, inicialmente podría tasarse este perjuicio en la 
suma de CINCO MILLONES QUINIETOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS ($5.558.832,08) M/cte. 1.2.3. Por concepto de lucro cesante 
futuro, para la fecha de la conciliación, asciende a la suma de VEINTIDOS MILLONES 
CIENTO VEINTISEIS MIL QUINIETOS TREINTA Y SIETE PESOS ($22´126.537.oo) 
M/cte., para calcular dicho valor se tendrá en cuenta la pérdida de capacidad laboral y 
expectativa de vida JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ (lesionado). 1.3.1 Perjuicios 
morales. Conforme al pronunciamiento del H. Consejo de Estado1 la valoración del 
perjuicio moral se tendrá en salarios mínimos legales mensuales por lo tanto se fijaran, 
para cada convocante, así: 

N° NOMBRE DEL CONVOCANTE CALIDAD /PARENTESCO TASACIÓN DEL PERJUICIOS 
EN SMMLV 

1 JOSE ARBEY ARANGO MARTINEZ Lesionado  100 

2 CLAUDIA ALEJANDRA ARANGO 

OSPINA 

Compañera permanente  100 

3 YANCARLOS ARANGO ARANGO Hijo del lesionado 100 

4 ARBEY ALEXIS ARANGO ARANGO Hijo del lesionado 100 

5 ANGIE LORENA ARANGO HENAO Hija del lesionado 100 

6 DEYBY JHANPOOL ROSERO 

ARANGO 

Nieto del lesionado 100 

7 KAREN XIOMARA ROSERO 

ARANGO 

Nieta del lesionado 100 

8 JHONNY ALEXANDER ARANGO 

HENAO 

Hijo del lesionado 100 

9 YEFERSON DABIAN ARANGO 

HENAO 

Hijo del lesionado 100 

10 ALISON DAHIANA ARANGO 

ARBOLEDA 

Nieta del lesionado 100 

11 DANIEL ALEJANDRO ARANGO 

ARBOLEDA 

Nieto del lesionado 100 

12 ROBINSON ARBEY ARANGO 

HENAO 

Hijo del lesionado 100 

13 VIVIANA ANDREA ARBOLEDA Tercera afectada 25 

14 ELVIA LIBIA GONZALEZ MIRANDA Tercera afectada 25 

15 VALERIE ANDREA ARANGO 

GONZALEZ 

Nieta del lesionado 100 

16 LLURLI ANDREA ARANGO HENAO Hija del lesionado 100 

17 HILARY TATIANA HURTADO 

ARANGO 

Nieta del lesionado 100 

18 SAMARA HURTADO ARANGO Nieta del lesionado 100 

19 DIANA FERNANDA ARANGO HENAO Hoja del lesionado 100 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/index.jsp


 

PROCESO: INTERVENCIÓN 
Fecha de 
Revisión 

14/11/2018 

SUBPROCESO: CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL 

Fecha de 
Aprobación 

14/11/2018 

FORMATO CONSTANCIAS DE TRAMITE 
CONCILIATORIO EXTRAJUDICIAL 

ADMINISTRATIVO 
Versión 1 

CÓDIGO: REG-IN-CE-006 Página Página 3 de 4 

 

Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.°      Judicial  Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Verifique que esta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

 
 

1.204. Daño fisiológico. 

En reciente pronunciamiento el Consejo de Estado ha manifestado que “ el concepto de 

daño a la salud o fisiológico comprende diversas esferas de la persona, razón por la que no 

sólo está circunscrito a la interna, sino que comprende aspectos físicos y psíquicos, por lo 

que su evaluación será mucho más sencilla puesto que ante lesiones iguales 

corresponderá una indemnización idéntica”; Por lo tanto “ no es procedente indemnizar de 

forma individual cada afectación corporal o social que se deriva del daño a la salud, como 

lo hizo el tribunal de primera instancia, sino que el daño a la salud se repara con base en 

dos componentes: i) uno objetivo determinado con base en el porcentaje de invalidez 

decretado y ii) uno subjetivo, que permitirá incrementar en una determinada proporción el 

primer valor, de conformidad con las consecuencias particulares y específicas de cada 

persona. En consecuencia de lo anterior, la corporación adopto el concepto de daño a la 

salud o fisiológico como un perjuicio diferente del moral que se puede solicitar cuando el 

daño provenga de una lesión corporal y tal perjuicio está constituido para resarcir 

económicamente una lesión o alteración a la unidad corporal de la persona, es decir, la 

afectación del derecho a la salud del individuo. Así las cosas, en la misma providencia dijo 

que: “Por lo tanto, cuando el daño tenga origen en una lesión corporal (daño corporal), sólo 

se podrán reclamar y eventualmente reconocer los siguientes tipos de perjuicios –siempre 

que estén acreditados en el proceso –: i) los materiales de daño emergente y lucro 

cesante; ii) y los inmateriales, correspondientes al moral y a la salud o fisiológico, el 

primero tendiente a compensar la aflicción o padecimiento desencadenado por el daño, 

mientras que el último encaminado a resarcir la pérdida o alteración anatómica o funcional 

del derecho a la salud y a la integridad corporal”. Así las cosas, JOSE ARBEY ARANGO 

MARTINEZ (lesionado), a causa de la electrocución que sufrió, padeció unas graves 

lesiones físicas, las cuales le generaron graves incapacidades continuas y extensas, 

secuelas permanentes muy graves que ciertamente afectaron su vida laboral como 

personal de manera negativa, toda vez que a causa de la electrocución sufrida tiene 

grandes quemaduras y cicatrices, lo que le ha impedido e impedirá realizar actividades 

recreativas las cuales son parte de su vida diaria. Además de ello, los tratamientos 

médicos, así como los medico legistas que tiene que soportar. Por lo tanto nos permitimos 

tazar el perjuicio solicitado de la siguiente forma: 

Nombre del demandante Nombre del Perjuicio  Valor de la pretensión en smlmv 

JOSE ARBEY ARANGO 

MARTINEZ 

Daño fisiológico 100 

1.5. La suma de dinero que se obtenga con el acuerdo conciliatorio se deberá ajustar 

teniendo en cuenta el DTF de acuerdo al artículo 195 del CPACA. 1.6. Que se condene en 

costas y agencias en derecho a las entidades convocadas según el artículo 188 del 

CPACA.”  Cuantía que se pretende conciliar $ 1.708.458.469. 

3. Se fijó la audiencia virtual para el 15 de septiembre de 2021, teniendo en cuenta el marco 
normativo de emergencia declarado por el Gobierno Nacional y las Disposiciones dictadas 
por el Señor Procurador General de la Nación (Resoluciones 385 del 12 de marzo de 2020, 
844 de mayo 26 de 2020, 1462 de 25 de agosto de 2020, 2230 del 27 de noviembre de 
2020, 222 de febrero 25 de 2021, 738 del 26 de mayo de 2021 y 1315 del 27 de agosto de 
2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, está ultima quien prorroga la declaratoria 
de emergencia sanitaria hasta el 30 de noviembre de 2021 y las disposiciones dictadas por 
el Procurador General de la Nación profiere la Resolución 0312 de julio 19 de 2020 “Por la 
cual se regula la celebración de audiencias de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativo mediante el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones”) y la resolución No. 0462 de noviembre 30 de 2020 suspende la atención 
presencial al público en lo concerniente a las solicitudes y celebración de audiencias de 
conciliación extrajudicial en asuntos contenciosos administrativos, hasta tanto dure la 
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emergencia sanitaria; la audiencia de conciliación extrajudicial se declaró fallida por no 
existir ánimo conciliatorio entre las partes, agotando así el requisito de procedibilidad.   
 

4. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el Decreto 
1069 de 2015, se regresan los documentos aportados, no obstante, los correspondientes a 
la solicitud de la referencia fueron remitidos por medios virtuales. 

 
Dada en Santiago de Cali, a los 16 días del mes de septiembre del año 2021. 

 
Firma escaneada conforme al Artículo 11 del Decreto 491 de 2020, que indica: “De las firmas de los 
actos, providencias y decisiones. Durante el período de aislamiento preventivo obligatorio las 
autoridades a que se refiere el artículo 1 del presente Decreto, cuando no cuenten con firma digital, 
podrán válidamente suscribir los actos, providencias y decisiones que adopten mediante firma 
autógrafa mecánica, digitalizadas o escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada 
autoridad será responsable de adoptar las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad 
de los documentos que se firmen por este medio. 
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